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INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE AVAL PREVIO PARA LA  

INSTALACIÓN  DE MESAS Y SILLAS EN LA VÍA PÚBLICA

Para tramitar una solicitud de viabilidad para la instalación de mesas y sillas en la vía 
pública se presentarán ante la UPP o la CEP correspondiente los recaudos requeridos 
en formato A4 en dos vías (original y copia) quedando una vía archivada en la Unidad o 
Comisión según corresponda.
Se requiere firma técnica.

RECAUDOS A PRESENTAR:

1. Formulario de solicitud incluyendo:
-  Datos del inmueble. 

-  Datos del solicitante adjuntando fotocopia del documento de identidad.

-  Datos del técnico responsable adjuntando fotocopia del documento de identidad.

- Tipo de instalación: con entarimado, sin entarimado, en acera, en calzada o mixto.

- Descripción del equipamiento a colocar: tipo, diseño, material, color, etc.

2. Fotografías de la  fachada de la  totalidad del  edificio  (mínimo tres que muestren la 
fachada y los predios vecinos a cada lado).

3. Planta y alzados: planta del local y corte del plano de fachada (escala 1:100) indicando 
el área donde se ubicará el equipamiento incluyendo cotas y la ubicación de aquellos 
elementos relevantes: arboles, señalizaciones, paradas de transporte colectivo. 
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